
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

R E S O L U C I O N       Nº      204/19 
CRESPO (ER), 22 de Marzo  de 2019  

                                                                
             
V I S T O: 

El Concurso de Precios Nº 18/19 para la adquisición de materiales para la 

construcción de 4 bocas de registro, destino 25 Viviendas del “Programa Federal de 

Viviendas y Mejoramientos de Pueblos Originarios y Rurales”, y  

 

CONSIDERANDO: 

Que se procedió a cursar invitaciones para participar del mismo a los 

siguientes proveedores: “CARLOS FRANK”, “KORB RICARDO GUSTAVO”, “LA 

HORMIGONERA DE COINAR S.R.L” y “PREMOLDEADOS BERTONE S.R.L”. 

Que la presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos y la Ley 10.027 y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

 

Por ello y en uso de sus facultades 

E L     P R E S I D E N T E    M U N I C I P  A L 

R E S U E L V E: 

 

Art.1º.-  Adjudícase   el   Concurso   de    Precios Nº 18/19: a la firma “CONSTR. DE 

ING. Y ARQ. COINAR S.R.L” , quien cotizó: Propuesta alternativa: 

 

DESCRIPCIÓN UNI unitario c/IVA TOTAL C/IVA 

1 
Piso con fuste de 40 cm de Hº 
(premoldeado), diam. Interior 
1,20 m 

4,00  $  3.810,00   $ 15.240,00  

2 
Fustes de Hº de 80 cm Hº 
(premoldeado), diam. Interior 
1,20 m 

8,00  $ 4.190,00   $ 33.520,00  

3 

Losa Superior de Hº de 20 cm, 
más la correspondiente tapa 
(premoldeado), diam. Interior 
1,20 m 

4,00  $ 10.394,00   $41.576,00  

  Precio total cotización   $ 90.336,00  
          

  
Precio 
final    $ 86.722,56 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lo que hace un total de Ochenta y seis Mil Setecientos Veintidós Pesos 

con 56/100 ($ 86.722,56). 

 
Art.2º.-  Impútase la erogación que demande el cumplimiento de la presente a: 

Finalidad 04- Función 20 - Sección 02 - Sector 05 - Partida Principal 08- 

Partida Parcial 60 - Partida Sub-Parcial 19.                   

 
Art.3º.-   Pásese copia de la presente Resolución a Suministros y a Contaduría, a 

sus efectos.      

                                                                                                            
Art.4º.-  Dispónese que la presente será refrendada por el Secretario de Economía y 

Hacienda. 

 

Art.5º.-   Comuníquese, publíquese, etc. 


